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No. 

Radicado Medio De Control Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

1 81001333300220160009200 REPARACIÓN 
DIRECTA 

NICOLÁS ELÍAS 
SÁNCHEZ IBAGÓN Y 
OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL 

Auto Aplaza Diligencia y Fija Nueva Fecha 

AUTO APLAZA LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL DENTRO DEL 
PROCESO DE LA REFERENCIA PARA EL 22 DE ENERO DE 2021 A LAS 02:30 
PM., Y ADOPTA OTRAS DETERMINACIONES. 

 
1 

 
13/01/2021 

2 81001333300220200004600 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUAN CARLOS 
GÓMEZ GARNICA 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL 

Auto Requiere Previo Admitir  

AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE Y A LA POLICÍA NACIONAL 

PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, REMITA CONSTANCIA DE 

COMUNICACIÓN, NOTIFICACIÓN, PUBLICACIÓN O EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN No. 077 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2019 Y ADOPTA OTRAS 

DETERMINACIONES.  

 
1 

 
13/01/2021 

3 81001333300220200029900 REPARACIÓN 
DIRECTA 

FOREMAN SMITH 
GÉLVEZ CASTRO Y 
OTROS 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL y 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Recha Demanda 

AUTO RECHAZA LA DEMANDA POR LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA Y 
ADOPTA OTRAS DETERMINCACIONES. 

 
1 

 
13/01/2021 

De acuerdo al Art. 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente Estado Electrónico hoy, 

14 de enero de 2021 a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), El anterior Estado se desfija hoy, 14 de enero de 2021 a las cinco de la tarde (05:00 p.m.) 

BEATRIZ ADRIANA VESGA VILLABONA 

Secretaria 


